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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Por auto publicado en estados electrónicos de la página del Juzgado, el día 02 de junio 
de 2022, el Despacho inadmitió la demanda de proceso verbal sumario – APOYO 
JUDICIAL, instaurada por JAIME ALBERTO SALAZAR RUEDA identificado con la cc 
5.796.950, a través de apoderada judicial, contra su hermana MARTHA CECILIA 
SALAZAR RUEDA, identificada con cc 28.495.691, indicándole los defectos que 
adolecía, y concediendo un término de cinco (5) días para que la subsanara, so pena 
de rechazo.  
 
Vencido el referido plazo procesal, la parte actora presentó escrito de subsanación por 
fuera del término legal esto es, el día jueves, 9 de junio de 2022 hora 4:09 p.m, cuando 
el término fenecía a las 4:00 p.m, al terminar la atención al público y por tanto se tiene 
por extemporánea, debiéndose entonces proceder a rechazarla. 
 
En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E: 
 

RECHAZAR la presente demanda de proceso VERBAL SUMARIO – ADJUDICACIÓN 
JUDICIAL DE APOYO, instaurada por JAIME ALBERTO SALAZAR RUEDA 
identificado con la cc 5.796.950, contra de su hermana MARTHA CECILIA SALAZAR 
RUEDA, identificada con cc 28.495.691, por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior archívense las diligencias, previa desanotación en el 
Libro Radicador del Juzgado. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 



 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 08d8c2c6d8f0f0b602119d0d4bddaf9ac2f3b4b3a8756ae27bf66abd6067fe3b

Documento generado en 14/06/2022 04:13:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


